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DECLARACIÓN DE ALERTA CRÍTICA 

                             No. de Control:AC‐TPN‐001‐2021           
Hora: 09:00 horas 

 Fecha: 10/febrero/2021 

Punto de Recepción afectado: E.C. Ramones (GDN) 

Punto de Entrega afectado: Los Ramones Energy Center (Invenergy), Linares (GNI) y Ramones 
II Sur (TPS) 

 Causa que originó la Alerta Crítica: Derivado del pronóstico de condiciones climatológicas 
adversas, el Transportista Aguas Arriba (Net Mexico Pipeline), ha notificado una Orden de Flujo 
Operativo, solicitando que los transportistas interconectados y usuarios, ajusten sus consumos de 
acuerdo a las cantidades programadas, a partir del 12 de febrero de 2021 y hasta el 17 de febrero de 
2021. Dicho aviso y Alerta Crítica, fue replicado por Gasoductos del Noreste (GDN). 

 Medidas de control: Se solicita a usuarios y sistemas interconectados, mantener un estricto 
apego del consumo conforme la cantidad programada del día 12 al 17 de febrero.           

TAG Pipelines Norte (TPN), podrá aplicar las medidas comerciales y de control de flujo físico, que 
considere necesarias en los ciclos subsecuentes, con la finalidad de apegarse a las tolerancias indicadas 
por GDN.  

En caso de ser necesario TPN solicitará a determinados puntos de entrega, realizar ajustes a fin de 
estabilizar las condiciones del sistema.         

           Plazo para ajuste a las medidas de control: a partir de las 9:00 a.m. (CCT) del Día de Flujo 
o Día de Gas 12. 

Tolerancia permitida: Aplican las mismas tolerancias emitidas por el Transportista Aguas 
Arriba. El flujo real deberá mantenerse dentro del +/- 2% de la cantidad nominada/programada.  

Penalizaciones: Se realizarán con base en los Términos y Condiciones para la Prestación de 
Servicios de Transporte de Gas Natural (TCPS), lo establecido en los Contratos de Transporte y/o 
Interconexión y, en su caso, se replicará cualquier penalización recibida por GDN. 

Tiempo estimado de estabilización: 5 días naturales. 

Para	cualquier	duda	contactar	a	
Karla	Mota		kmota@ienova.com.mx	/	0445580205848	y/o																																																																											
Gilberto	García	jggarcia@ienova.com.mx	/	0445579784297 

Autorizó 

José Gilberto García de la Paz 
Gerente Comercial 
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